
".cifica, tranquila, pública , notoria. ™~^^ „' ™*^-" puí% de ^
ele icrrcno No.- 114, ele la parcelaron 1>nc. Vacaun,. ^ ^ ..^^
años. clarante este lapso de liempo ha ven lo cc muo *u ^ (j ^
hic„ raíz con su familia han cercado el b , .n emh™ I ^.^ dc ddo
como maíz, papas, babas, lechugas cebo lo ,™Me n estos ^ ^ |ia„
cono yciclo largo, además han ^.^'^^2^ Páctanos, sin violenciaejecutado avista de los moradores el *uo .como - '. I ^ 9_? ^ „„ la
„¡ clandestinidad. Los In.deros del be on_ NiM ci Ja,ul,u,aye„: Este-
calle Eva,». I'or.cl Sur en una longí ud de >3 rnems co , ^ ^ ^ y^
en una longitud de 56 metros con el lote 115. 5, U" e fe ^ ^^^centímetros con e, lote N«- «= «^»r«^ •^ * ^ „acc
mc,ros cuadrados, ha man.cnido la P--^^ ¡,„ |id„ su poscsió„, con el
más de 15 anos, tiempo en el que nuche^h^. r•« ^J^pUIamcn.c. apegado a
am,„„ de señor ydueño, stn violencia n, dandesunuad m,^^
,. ley yal derecho, aprovechando de los f™<« »" •; t^i,m,r por s„ posesión. Conque h. nadie ha preocupado para que pueda n« rer,r, cI ^ ^
s.os antecedentes expuestos ya fm de leg b U en • M M,,

poseedor, fundamcnladocn las disposición^con»'»^« „ juici„ ordi„ario,
y,nás pertinentesde, CÓ ,go Civ, »*™^,in0| como consu, de. certificado de
demanda alos señores Galo Robaltno prul)icdad del cantón Otólo, que¡.ravámenes conferido por el Registrador de Pmp»« ^ ^ ^ ^
acompañan, la prescripción es raordm. a adqmM- ^ conscallivos.
poseedores del lote de terreno descrito ., cr ormen por dimicmo del Civil,
PDC conformidad con lo dispuesto ett el AM<> CWfc ^ ^ H^
solicita se inscriba la demanda en el Registrod¡la I [|e ^^ par¡1
es ordinario la cuantía es indeterminada. Sendos adde I .^ sc tan
hacerlo se considera: PRIMERO- El proc oeJ. <o poJ ^ ^^^
observado las solemnidades comunes y usía odes fe J ^^
SEGUNDO.- 1, prescripcon esun, .nodo d^ tr ^ ^
poseído durante cerlo tiempo concur en o o H ha eslado e„
'adquirir por prescripción el dominio d™^ TERCERO.- Aceptada a• posesión pacífica eintn.errumptdta po n£ de^ ^ ^ ^ ^ dudad
„á,„i.e la demanda esta ha sido . tscr,. el Kg „licaciones por la prensa(r,,2), citados q„« han s^o os den^ «d-an ^^P ^^ c, Ar( g2
scgún consta de ls. 26 a2S el P™-«^ fsJ f, de ,„ amos, quienes no comparecen
del Código de Procedtmten.o 91"' >^C *^,,1(:r¡orcs ,rotir,caciones, de igual manera seajuicio ni señalan domicilio judtc al , ra pos, no Melropolilano y elencuentra legalmen.e citado medien^ ™bole ^ (,c |s
Procurador Judicial del D.strt.o M'̂ o ' °n ajuicio ni señalan casillero judicial para
3„ y31 de los autos, quienes »°-' ^ (,s ,as . ,, jauta de concüíacón
posteriores noliftcacones. CU ARIO- Con .^.^ ^ acompa„ado de
(fs. 33), diligencia ala que comparece e señor ^ ^.^ |os
s„ defensor Dr. Galo Fernando J^; a„da. Acusa |a rebeldía en la quefundamentos de hecho yde derecho punteados- ^ pcsc aciKomrarsc
han incurrido los demandados al no ™",^r . irrar sc rccibe la causa alegalmente citados. QUINIO- o,^^ , h«, ,u ,^ ^ nj yiM
prueba por el término legal de 10 das Uc ^ ^ ;_ )as par,es k, aclor
„c Procedimiento Civil, la carga de la prueoa
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baere' f™^. 1"T™* >' * f"S" CC""° I*""» * s" ?"« ">*• «««.o de amos lelucre l.oorablc. 2.- Que se reproduzca como prueba de su parle el cerlificado de
gravámenes con luleros del lo,e ,14 de la parcelación Fincas VacacionaM^c

Afcí 'sol", s 4,T,T "i*"»'* V¡,C" 0r'iZ °rl""d0 ÉJis»" (ft- ««= Saigua Tingo
* C'dfpre !i„^; r. ","'4ÍcX^ t "rT" "'T "' *™

eü^r ;Jl" i g" T° Pmeba t,C SU Pimt; i;i C0Pia "«'«riada del pago de Ju,utrru. del mes de agas.o del 201 I del lote 114 de las Fincas Vacacionales Mi r«,|,
documento que cons.a afs. 3fi del proceso. 5, Que se tenga como mZTsU n "h
-P1;is notanadas de los pagos para la inflación en el lo,e I c s' n
Vaa.c.onalcs M.nmda de un (reformador monofásico, con ,, cll "•mnementos yd.seños, copias que obran de fs. 4, a43 del proceso."^St^ ,
rcdl.ee la mspccc.nn judicial al predio materia del litigio, afin de que sc cons 'ue «Z h J

ilio". , 2° la msPct;c10" Judicial el 24 de oclubre de ?0l I fs 50)
ue" I car "I""• *"""""^ "JW8ad° ""J""'""™* con la Dr. Felipe |„ at te*

o ubl l nU P °' £l PrCd'° SC C,,Cucn,ra Cül,¡Vild0 co» Productos de la

53 aXS de los au.os consta el informe pericial presentado por el Ara Unín Medin, C n

en una extensión de 53 Ŵ F^FS^nC7,,t«UCb™da den0minad¡. Ja.unhuayco,

l« sana crítica se analiza lo siguiente' Al Co ^ ^ S.U C°njUnt0 yala luz dc
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según consta afs. 60 del proceso.- Por lo expuesto -'AOMlNlSTRANr^neitóH» |f
NÓMURE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AlUgRI^cM gL
rXcSNS-míciÓNTlATL^ES DE LA REPÚBLICA', se acepta fi$rn.nd. yse *
declara que el señor Wilson Fabián .taquero, .. adquirido por prcscripcidn <—"^
adquisitiva de dominio, el inmueble que se encuenlra ubicado en las I- cas Vacac on Its
Mi anda, vía antigua ConoCoto Aniagliaña. lote N° 114, sector Pinos Miran a p rroq
Amauuaña. canlOn Quito, provincia de Pichincha predio 1189,7 d.^
^3H.5-..l-OC5: Linderos: NORTE: Con calle sin nombre, en una extens m,1c 2 .00
me.ro»: SUR: Con quebrada denominada ja.uuhu.yeo, en una extensión d >.,t nuros^
ESTE: Con el lole No, 115 de propiedad del Sr. Manue Lisandro Gran alac» e
una extensión de 5o.,)tl meros; y, Oeste: Con el lote No.- i» de propiedad del Sr «™
Fabián .taquero, en una exicnsidn de 5o. netros. Arca tolal del terreno 2. 7x<>3 m2

;as

.1

ZuoriX; e ncia confiérase copias para que se protocolice en una de ,,¡CZ del ¿ni vse inscriba en e, Registro de ,a'Prop;edad de. cantón Qu„o ys.rv,
como título de propiedad. Sin cosías ni ho^^H^"li,r-- ^.fiquesc,

n
J i /

i¿>-*~ >"

-eFfeeaaprtRFante-rey-
juez (E)

Fn Ouilo jueves primero de diciembre del dos mil once, apartir de las dieciseis horas y
rim Inini: Llame boletas judiciales noldKU, ,a SENTENCIA¿«^

MEIR0P0L1IAÍSU UL uuiy ROBAUNO PILAR por no
JORGE ALFREDO. No se noj-tfíca a R0BAL1NÜ CALU, kudm^ ^
haber señalado casilla. Certifico: '•' ^

RAZÓN. Siento por tal que la sentenciaajj
Ley.- Quito, 08 de diciembre de 20jXínifico.-

?óéde#encuentra ejecutoriada pwel Ministerio de la
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